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Guayaquil; 02 de Fébrero de 2014 

Señor, Economista 

JOSÉ FRANCISCO VERA GRUNAUER 

Ciudad.- 

32335-1-9 
De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a Usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía PROMANAGER S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted PRESIDENTE de la compañía por el plazo de 
CINCO ANOS. De conformidad con los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá presidir la junta general, vigilar la marcha de los 
negocios de la compañía, vigilar las actuaciones del gerente; suscribir con el Gerente los títulos de acciones y 
las Actas de las Juntas Generales; y; sustituir al Gerente en caso de ausencia o incapacidad temporal o 
definitiva de éste, hasta que la Junta General designe al correspondiente reemplazo. 

La compañía PROMANAGER S.A., se constituyó mediante la escritura pública autorizada ante el Notario 
Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, doctor Salim Fernando Manzur Capelo, el 28 de Abril de 1999 la 
misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 18 de Junio de 1999. 

Deseándole muchos éxitos en su gestión administrativa, me suscribo de Usted y quedo, 

    

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en laley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

) ' 1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil quince queda inscrito el plesente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROMANAGER S.A., a 

favor de JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER, de fojas 5 308 a o 
5.310, Registro de Nombramientos número 1.768. 
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Guayaquil, 11 de febrero de 2015 _ 
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Sa La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela, o el 

s declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro. de: Datos Públicos. 
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